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BOLETIN OFICIAL DELA PROVINCIA DE ZARAGOZA^

ARTICULO DE OFICIO. 

ríúm.. 603.
GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

DE LA PEOVIpIClA DE ZARAGOZA.

Circular núm. 403.
El limo. Sr. Subsecreturio dél Ministerio de la 

Gobernación de la Penínsuhi con fecha 7 del ac
tual me dice lo siguiente.

Por el Minfoterio de la Guerra en a8 de Agosto 
Último se dice al de la Gobernación de Ih Península 
de Real órden lo que si^ua.—La Reina ( Q. D. G. ) 
le ha enterado del espedente instruido eu este Mi- 
iiisterio a consecuencia de un escrito del Capit'd ge
neral de Iü8 provincias Vascongadas en el que con
sultaba si la Guardia civil tiene derecho á la refec
ción ó franquicia que se abona por los Ayuntamientos 
* las tropas en ^Uar.nieiou; v S. M., después de haber 
oido al Intendente gener.l militar, ha venido en re
solver que el cuerpo de Gnardias civiles tiene dura- 

•chn á la refacción 6 franquicia, en los mismos tér
minos que lo tienen las demás tropas del ejército.— 
De órden de S. M., comunicada por el Sr. Minis
tro de la Gobernación de la Península, ¡o digo á 
V. 5. para sn inteligencia Y la de los pueblos de «sa 
provincia, á los que haré V. S. entender que la re
facción ó franquicia de que te tfsta, es In que eepre- 
ean la ley is, libro 7?, título ^7 do la NovLirni 
Recopilación, la nota 5.a relativa ¿ la Real órden de 
19 de Mayo de 1774, y el reglamento de #7 de Fe
brero de ¡806.

U que se hace saber a los Ayuntamientos cons
titucionales para su inteligencia y cumplimiento. 
Zaragoza 19 de Setiembre de 1845.—Antonio Uro.

Núm. 609.
Circular núm. 4e4-

Siendo llegada la época que marca h Rea! orden 
de 4 de Abril de 1840 para proceder á la subasta del 
Boletín oficial que se ha de publicar y circular en 
esta provincia todo el año próximo de 1846, se hace 
saber, que desde el día i.° del mes de Octubre in
mediato hasta fin de dicho mes, se hallará colocada en 
la portería de este Gobierno político, la caja de que 
habla el artículo a. 0 de la espresada Real órden 
para que en ella depositen sus proposiciones en plie
gos cerrados los que intenten tomar parte en .‘■u re
mate. Para la mayor iluitracion de los licitadores, se 

' inserta en seguida la mencionada Real resolución, asi 
como el pliego de condiciones, á que se ha de sujetar 
la subasta, que ademas se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno político en el cual cendra 
lugar el acto t^el remate el din dos de Noviembre si
guiente, con la solemnidad y formalidades estabieci- 

‘ das en la precitada Real órden. ,
Zaragoza at de Setiembre de i845-=Antouto Oro.

Pliego de condiciones.
,.0 Se publicará en egta capital un Boletín yfi- 

cial periódico en que se insertarán en letra de rntre- 
edes ó de breviario todas las leyes, decretos, c“ es 
órdenes, reglamentos, circulares y demes anuncios de 
cualquiera autoridad que se remitan ■ la redacción 

de! periódico por conducto del Gefe político, no de
biendo dar cabida én él á ninguna comunicación que 
carezca de este requisito, esceptuándose tan solo las 
que dirijan los capitanes generales y demas autorida
des facultadas aftefecto. ‘ .

a.° Este periódico se publicará por numeración 
los Lunes, Jueces y Sábados de cade «.mana, com- 
nuesto de un pliego de marca menor tirado en huera 
papel y de lectura clara y legible , Emprendiendo 
bajo el epígrafe articuló de oficio” las órdenes y 
circulares de cualquier rámó qué la autoridad superior 
política dirija para su inserción. ,

3. °' El ediotor tendrá obligación de publicar un 
súmenla de precios, dos suplementos al mes en papel 
del mi-mo tamañd qué el del Boletín , según sea la 
abundancia de materiales que haya de insertar en el. 
Las inserciones correspondientes á asuntos de amorti
zación se harán con arreglo a la Real orden de 8 da 
Julio de 1838, gratuitamente si tuviesen cabida en e 
Boletín orinarlo, v á costa de amella, ofiema. «i 
ocasionasen suplementos ó aumento de pliegos.

a o gn «I cas» de que lo permita el Boletín se 
publicarán en él gratuitamente con conocimiento del 
Gefe político bajo el epígrafe de „ parte no oficial 
sriLUlós de literatura, artes, agricultura e industria, 
como también los avisos ó anuncios que dirijan al 
editor los ayuntamientos de los pueblos de la provin
cia, podiendo hacerse igualmente de los particularea 
a precios convencionales, pero prefiriendo siempre 
los anteriormente nembrados, todo con sujeción al 
Último reglamento de imprentas.

< o El Empresario estará obligado ■ recibir to- 
d„ io que .. I. «n.regn. P». in.rrcton .n .1 Bo- 
l„i„ ofici.l, h«r. la. do, da la .arde d. I. vfaper» 
en que aquel ha de salir, sin perjuicio de recibir des
pués siempre que haya el tiempo suficiente para SU 
in«ercion, lo que si considere urgente.

6 ° T mbien será obligación del editor del pe- 
rió iVo remitir por el correo franco de ?<>«• • 
Ayuntamientos dé los 338 pueblos de que consta I* 
provincia, un ejemplar de los que se Po iquen en loa 
dias señalados, y en caso de estravm sera de cuerna 
de aquel enviar nuevamente al Ayuntam.ento que lo 
reclame el periódico y suplemento que haya dejado 

de recibir. , , .
7 . » Dichos Ayuntamientos estarán obligados a 

suscribirse al mencionado periódico por todo el tiem- 
no que dure la contrata, entregando e» la redacción 
por trimestres adelantados el prec.o que seJe. esupu- 
k, y el Gefe político cuidará de que en esta parte no 
h.y, el menor par. que no se perjüd.quen lo.

¡nreréses de la empresa. .
8 .° El editor podrá admitir luscricio 

tarias de autoridades, corporaciones y ParlV 
precios convencionales, y estará obligado a a 
gratuitamente quince ejemplares á las oficinas de 
bienio político para los usos prevenidos en Rea o 
den de 6 de Agosto de 1840. ,

q o Las proposiciones para ,a contrata s 
macando el precio de cada suscricion á que anual
mente están obligados los Ayuntamientos , debiendo 
Rfnnzir dentro de tercero dia la persona en <'iy 
fev¿r‘quede subastada h redacción de dicho pen^ 1 
^néorni! rs. vn. en metálico, ó diez md en^b..n« 

sities libres de todo gravamen, quedando » 
ponnbie al esacto eomplimiénl» de tepaetadu en « -
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te pliego de condicionee.
10. Ei pago de los deraehoi que devengue eJ Ee- 

cribaue qué ha de enreader en ei aero de h subasta 
y en el otorgamiento de la escritura de obligación y 
atianzamiento, será de cuenta del contratista.

11. Caso de no cumplir este con los pactos estipu
lados, podrá el Gobierno político disponer de la can
tidad ó fincas afianzadas para que no se interrumpa 
la publicación dei periódico, mientras se coman las 
providencias oportunas.

,a- Empresario se sujetará á la decisión tínica 
del Gobierno con esclusion de los tribunales de jus
ticia en todas las contestaciones que pueda originar le 
contrata, y de ello se hará mención especial en la 
escritura de adjudicación. Zaragoza ai de Setiembre 
de 1845.— Antonio Oro.

Real órden que se cita.
Enterada S. M. la Reina Gobernadora de que el 

método que se observa actualmente en las subastas de 
los Boletines oficiales de las provincias, ofrece gra
ves inconvenientes por la facilidad con que pueden 
entrar en convenio los hcitaaorea y exigir un pre
cio escesivo en perjuicio de los pueblos, se ha servido 
S. M. mandar:

1. 0 Que las contratas para la publicación de los 
Boletines oficiales se verifiquen precisamente admi
tiendo condiciones por escrito en pliego cerrado, en 
el que se incluirá la oportuna contraseña, qua garan
tice en su caso el derecho del postor. °

a; 0 En los Gobiernos políticos se admitirán por 
todo el mes de Octubre de cada año los pliegos cer
rados, de que hacia el artículo anterior, bien se diri
jan por el correo con cubierta y nota separada que 
indique el contenido, bien se depositen en una caja 
cerrada y con buzón qua se fijara durante todo el 
expr«sado mes en parage público y seguro.

3. 0 El primer dia hábil del mes de Noviembre, 
y nunca mas tarde del 5, se proceder* públicamente 
á 1* apertura de la caja y pliegos por el Gefe políti
co, acompañado del Secretario y dei Gefe de la Sec
ción de contabilidad. El Secretario leerá el conteni
do de los pliegos, de manera que los circuostamee 
puedan tomar notas, g¡ les conviene.

4> 0 Acto continuo el Gefe político declarará la 
proposición que se admita como mas ventajosa ó bien 
señalará hora dentro de las cuarenta y ocho para fi
jar su elección, si se ofrecieren dudas.

5.0 Las proposiciones presentadas, y el anuncio 
de la que baya sido preferida, se publicarán en el 
primer numero del Boletín oficial después de hecha 
la elección.

6.° Si alguno de los licitadores se creyese agra
viado, podrá acudir dentro del término fatal de tírcero 
dia con una exposición al Gefe político. Este la re
mitirá bajo su responsabilidad al Ministerio por el 
primer correo, con su informe y los pliegos origi
nales de proposiciones del recurrente y del preferido.

2 ° Le contrata será para el año solar, con 
obligación de continuarle hasta la resolución de los 
recursos á que pueda dar lugar la siguiente, á no ser 
que el licitador preferido por el Gef« político quisiere 
encargarse desde 1. ® de Enero de la Empresa, no 
obeteme la resistencia de reclamaciones pendientes, y 
con sujeción a lo que acerca de ella se disponga.

8. 0 El Empresario se sujetará á la decisioti iíní- 
c» del Gobierno con esclusion de los Tribunales en 
todas las contestaciones que puedo originar la contra
ta, y »l efecto se incluirá la oportuna cláusula en la 
eperitura de adjudicación y en el pliego de condicio
nes. De Real órden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. .

Núm. 610.
f ' Circular núm. 405.

Los muchos estragos que ha causado en el pueblo 
de Alfajarin la viruela natural de malísima "especie 
qne reina hace dias, y que atacando asi á Jes párbuloa 
como á loe idchos ha concluido con Ja exisiepcia de

2
mucho», ma ha obligado á enviar de acuerdo con íl 
Academia de medicina y cirujía una comisión de fa
cultativos que enterados del mal adoptasen las medi
das locales convenientes, y me propusieran las nece
sarias para librar de este azote a los damas pueblo! 
de la provincia.

Evacuada la comisión por celosos facultativos hsti 
cumplido desde luego con el primer estremo y pof 
medio de la Academia me han propuesto las dis
posiciones oportunas que hallándolas conformes 1* 
misma, estimo publicar para su cumplimiento por 
parte de los Alcaldes, proponiéndome con ellas no 
se repitan las desgracias ocurridas en Alfajarin y 
que pudieron evitarse si con tiempo hubieran adop
tado precauciones y dado conocimiento á mi auto
ridad.

i.° Los Alcaldes de esta provincia, las junta® 
de Beneficencia, y Comisiones de instrucción pri
maria llevarán prontamente á efecto lo que mandó 
este Gobierno político en 4 de Agosto de 7844 por 
el Boletín oficial de aquel año número. 95.

a.° Sm perjuicio de ello y para que la operación 
de la vacuna se haga con brevedad aprovechando la 
estación presente que es la mas oportuna, enviarán 
los Alcaldes á esta capital un comisionado que pa
garán de los fondos municipales y se presentará 
ai Secretario de la Academia de medicina y cirugía 
que le dará gratis el fluido ó virus necesario para 
la vacuoscioii.

Y 3.0 Los facultativos de todos los pueblos de 
la provincia bien esten contratados ó á partido abier
to vacunarán gratis cuantos niños y adultos se !*• 
presenten bajo la multa de cien rs. por cada uno 
» quien nieguen este ausilio; quedándolos Alcaldes 
responsables de participarme las faltas de dichos 
profesores en el cumplimiento de este encargo. Za
ragoza xa de Setiembre do 2845.=Antonio Oro.

? úm. fia.
Circular núm. 406.

A consecuencia de la gran tronada que descargó 
en el pueblo de Calatorao la semana última, dos cscal 
por la abundancia y fuerza de las aguas se desploma
ron, cogiendo entre las ruinas á sus habitantes,‘ de loe 
cuales cuatro murieron y tres quedaron heridos, sal
vándose en el número de los que han escapado á tai 
catástrofe una niña recien nacida. El Juez de primera 
instancia del partido de La Almunía en atención i 
que una de las víctimas ha sido la madre de la espre- 
seda niña y su padre es uno de los heridos, ha tornado 
á su cargo el costear la lactancia de la misma; y a 
fio de que este rasgo de filantropía se haga público 
y sirva de honroso estímulo, he dispuesto se circule 
en este periódico para ¡nrrügencia de los habitantes 
de la provincia. Zaragoza 23 de Setiembre de 1845.^ 
Antonio Oro.

, Núm 6/4.
Comisión superior de instrucción primaria de la 

provincia de Zaragoza.
Esta Comisión acordó prorogar la matrícula de los 

«pirantes á maestros de instrucción primaria elemen- 
a .V superior que deseen ganar curso en la escuela 

normal seminario de maestros de esta provincia, hasta 
el 30 dei presente mes.

68,6 m°,ÍVO advierfe ,ambicn que d^ho esta- 
ma-'Strórs'í "ene línic8men,e Por °bje<o f-rmar 

r nS r ’ H’s,rU'r á los que lo deseen en los di- 
lo. Por c c hH S c"señanza qu® 56 dan durante el cur- 

<=n do la ^Ulen,° i°s que se hallen en este caso y 
r dicho nía? ad de 'a año8Puedpn concurrir duran- 

a ó maS ” , manifestando la mate-
r,9 ó materias que qu¡eren cursan 
n/rá^iXT8 qU^ Se enseñar‘ durante el curso de 

¿I ^mient4 P°r os d¡f9rente» profesores del esta
blecimiento son las siguientes.
Educación y métodos de en8efi,oM. - .
Religmn y Moral.
AntmM=» con ,plie„¡one, mM

«o su, Op)ic,cjt,ací „„ .
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Dibujo linea!.
Gramática castellana.
Nociones de literatura.
Nociones da geografía é historia.
Nociones de historia natural.
Nociones de física con sus aplicacíenes mas comunes. 
Nociones de Química.

Asi los aspirantes á maestros como los demas que 
quieran cursar todas ó algunas de las materias es- 
presadas, solo tienen que satisfacer en la Secretaría 
de la Comisión los derechos de matrícula que son 8o 
ri. anuales que se pagan en dos plazos.

En ¡a escuela práctica de niños perteneciente al 
mismo establecimiento que está á cargo del profesor D. 
Diego Berdier, se admiten los niños de edad de 6 á 
la años, donde se les enseña. Moral y Religión^ lec
tura, escritura, aritmética, gramática castellana, 
geografía é historia.

El establecimiento suministra á los niños tinta, pa
pel, plumas, pizarras, pizarrines y libros de todas las 
materias de enseñanza. Los padres, tutores ó eacar- 
gados de los niños tienen solo que satisfacer á esta 
Comisión 10 rs. mensuales.

Los que deseen mayores pormenores acerca de este 
establecimiento que en los últimos exámenes ha pre
sentado el écsito mas brillante mereciendo que S. M. 
en Real orden de 7 del mes último manifestase haber 
quedado satisfecha del celo de esta Comisión y pro
fesores, pueden acudir al mismo, sito calle de la Sa
lud núm. Z49, donde su Director D. Joaquín Aven- 
daño, les facilitara’ cuantas noticias y aclaraciones ne
cesiten.— El presidente, Antonio Oro.~Francisco de 
Ledesma y Caviedes, Secretario.

, Núm. 613.
Don Isidoro Ramírez', magistrado honorario de 

la Audiencia territorial de Cáceres, Juez de pri
mera instancia del cuartel de S. Pablo de la 
ciudad de Zaragoza, y encargado del del 
cuartel del Pilar de la misma por cacante. 
En el espediente ejecutiva que pende en este juz

gado ante el infrascripto Escribano, tengo acorda
do para el pago de acrehedores, la tranza y rema
te de los bienes que abajo se espresarán, habiendo 
señalado para verificarlo el dia 30 del actual mea 
de Setiembre á las doce de su mañana en la casa 
de mi habitación, y estrados de este juzgado.

Una torre, sita en el término del Arrabal de esta 
Ciudad, partida del soto del cañar, cercada de ta
pias con su labadero de lanas, de cabida de cuatro 
cahíces, una arroba, tres cuartales y dos almudes da 
tierra 6 lo que fuere, tasado cada cahíz á razón 
de seis mil cuatrocientos rs. vn. Y el labadero de 
lana, sitio tendedero, tapias y demas atenencias, ca
la del hortelano, cuadra, corral, zahúrda y tapial 
da la huerta inclusa la carpintería y hierros, ti- 
Bado en 78.447 rs. 17 mrs. vn.

Lo que se hace saber para los que quieran hacer 
proposición, en la inteligencia de que con arreglo • 
la ley, serán admitidas las dos terceras partes del 
importe de dicha tasación, taragoza Setiembre ao de 
1845.—Isidoro Ramírez.—Por mandado de S. S. Bar. 
nardino Cabrero.

Continítfl el Real decreto para el establecimiento 
f cobranza de la contribución de subsidio de la 

industria y comercio inserto en los boletines 
números 108, 1 j j  7 114.

Los coutrqtistas generales ó parcia- 
eíales de conducciones de efectos es
tancados.

Los contratistas del sortido de papel 
para la fabrica del sellado, y de salitre 
y pólvora.

La empresa de la renta de la sal.
La del derecho de bolla de naipes. 

Arrendatarios ó contratistas de montes. 
Aiociaciones de b&rqaeros qae se ocupa»

en los puertos en la carga y descar
ga de ios buques:

En los puertos habilitados de pri
mera clase............................  . . . 480

En los de segunda ídem. . . . 36a
En ¡os de tercera............................... ........
En los de cuarta.......................................j2o

Banco español de San Fernando y de 
Isabel II y cualquiera otro cuyo ca
pital exceda de to millones de reales. 60000

Banqueros ó capitalistas negociantes que 
acumulan varias operaciones de crédi
to ó de Solsa, ó que emplean habi
tualmente sus capitales en el giro ó 
cambio de unas plazas á otrs, présta
mos á interés, seguros, descuentos &c.:

En Madrid..............................................6000
En Barcelona, Sevilla y Málaga. . 4000
En Alicante, Cádiz, Coruña , San

tander y Valencia..............................
En las demas capitales de provin

cia de primera y segunda y en los 
restantes puertos habilitados. . . .

En las capitales de provincia de ter
cera clase............................... . . . 600

Beneficiadores de vinos que no sean de
propia cosecha hasta 1,000 arrobas. . 100

Idem desde ¡,000 arrobas á a,000. 400
Idem desde 2,000 arrobas arriba. . 720

Coches de colleras, calesas y tartanas;
por cada caballería............................... 14

Comisionistas que acopian, compran ó 
venden al por mayor de cuenta de - 
otro ó sea en comisión;

Los de sedas, lanas, algodones, acei
tes y frutos coloniales 6 extrangeros. IJOQ

Los de linos, cáñamos, arroz, alazor
y azafranes....................................................720

Los de granos, semillas, legumbres
garrofas y otras producciones del reino. 480 

Compañías de seguros á prima. . . 8000
Empresas de diligencias:

Por una línea de 2 leguas ó menoi. 96
Por una legua de mas, 20 rs. hasta 

completar 6,000 rs, máximun de que 
no excederá cualquiera que sea la dis
tancia que se recorra.

Empresa de navegación del Canal de Cas
tilla............................................................... 8000

Idem del Guadalquivir.........................200»
Idem de Manzanares, en unión con 

las yeserías adyacentes al mismo. . loe®
Empresarios constructores de buques de 

todos portes, un real por cada tone
lada hasta el máximun de 400 rs.

Empresas de teatros:
Los de Madrid, el producto de una 

entrada completa, sin deducción de 
gastos.

Los de las capitales de provincia 
donde hubiere compañía todo el año, 
ja mitad del producto íntegro de une 
entrada completa, en los mismos tér
minos.

Los de los pueblos donde las com
pañías residan mas de tres meses, le 
octava parte de uua cotrada completa, 
en iguales términos.

Empresarios de funciones de toros: ■ 1
Por cada función en Madrid, Sevi

lla, Barcelona, Valencia, Cádiz, Za- 
ragoaa y Pamplona. . . , , . IS06
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6ooFuera de estas capitales. . . .

Empresas de bailes públicos; por cada 
fuDcído:

En Madrid, Barcelona y Sevilla. . róo
En las demas poblaciones. . . . 6o 

Empresarios de compañías de diversiones 
ó espectáculos públicos, como son los 
de caballos, volatines, titiritéros y de
mas que se asimiljen á esta clase:

En Madrid, cada función de vola
tines y titirneros.................................... 6o

Y las de caballos..............................100
En pueblos de mas de 12,000 ve

cinos, ynas y otras.................... 1 . . 40
En ¡os que no excedan de /2,00o 

ni bajeo de 5,000.................................. 20
Espectáculos en que se monifiestán al pú- 

blicq dioramas, panoramas; cosmora- 
mas ú otros semejantes:

. En Madrid . . '............................. 48
Fuera de Madrid, permaneciendo 

mas de tres meses. , . . . . 24
Especuladores que sin ser comerciantes de 

profesión compran y venden frutos y 
efecto?;

Lq s de granos, aceites y sedas, desde
500 fanegas 6 arrobas...................................500

Idem desde 1,000 á 2,000 fanegas
t, ó arrobas...................................................40o

Idem de 2,000 á 3,000.................. 600
Idem de 3,000. arriba............................. 960
Los de otros frutos de la tierra, des

de joo fanegas ó arrobas.................... 100
Idem de 1,000 á 2,000 fanegas ó 

arrobas.............................................................500
o-, t Idem de 3,000 en adelante. . . 500
Esquileos públicos de ganado lanar. . 120

rEstabkcimieotos de azogar espejos; pa
garán:, ,

- En..Mad.rid..................................................160
./ Ep las demas poblaciones. . . 96
Establecimientos de liquidación de ope-

< raciones de Bolsa en Madrid. . . 1800
Establecimientos de baños en los ríos y 

en las oriilqs de las playas del mar; 
por .cada bpño ó pila....................... 6

Las casitas ó chozas para prepararse á en
trar.en el baño y vestirse después. . 4

Galeras, mensagerías y carros de traspor-
j le;, por cada, caballería....................... y 2
Hornos públicos para, cocer pan, cada uno. 60
Lavaderos públicos de lana que se ocu

pan hasta dos meses...............................300
Idem -de dos á tres m <es. . . . ■ 500
Idem de tres meses arriba. , . , 800
Lavaderos de ropa; por cada banca. . 2
Maestros de posths ó personas particu

lares que tienen contratados tiros ó ca
ballerías para el servicio de correos, di
ligencias, sillas de posta ú otro cual
quiera de esta clase; por cada caballería. 5

Molinps de aceite que muelen por retri
bución en especie ó en. dinero, por ca
da viga 6 prensa común.................. 48

Los de linaza Ídem.................................... 24
Por cada prensa hidráulica. . . . 84
Molinos harineros;

Fábricas de harinas moliendo todo
el año, por cada piedra. . 300

Idem que muelan seis meses órnenos,
por cada muela. •........................................ 150

(5í conhnwaríí}

Núm 61 Jf. .
El Intendente militar dr. Aragón.

Hace saber : que por dirpoticiou del Excmo. Sí» 
Intendente general militar se saca á pdbhca subaste 
el suministro de pan y pienso á las tropas y caballo* 
estante^ y transeúntes por este distrito, desde l.® de 
Octubre próximo á fin de Setiembre de <846, cuyo 
acto tétíara lu^ar en los estrados de la Inientleocia 
general á las doce del dia 29 del corriente mes, con 
«rreylo al pliego de cóndicioues que se hallará de 
rtíaníftesto éñ la sécreraria dé ía rqismi. Zaragoza H 
de Setiembre de 1845." José Mafia Montoro.—Ju
lián de Echenique, secretario interino.

PARTE NO OFICIAL.
La carnicería de Riela con sus yerbas se ar

rienda por tiempo de un año, ■ que dará principi® 
en x.° dt Octubre próximo. El que quiera intfre
sarse en dicho arriendo, se presentará el dia 
deZ que rige, ú las nn<;e de su mañana en las ca
sas consistoriales donde se enterará de los pad^ 
y se rematará en el mas ‘Ventajoso postor. •

Los hornos de pan cocer de Leciñena perteneciea* 
tes á sus propios, se arrendarán á pública subas* 
ta en los dias 11 y a8 del actual y 5 de Octubre 
bajo los pactos y condiciones que se hallarán de 
manifiesto. Los que gusten interesarle se presen* 
taran los dias citados á las tres de la tarde en sil 
sala consistorial y se rematará en el último di» 

. á favor del mcjpr postor.
l'or disposiciirfi del ayuntamiento constitucional 

de Uncastillo se saca á pública subasta el arrien
do de los tres hornos de pan cocer sitos en la mis* 
ma. y el de Malpica como pertenecientes ú sus 
■preipios, los que quieran hacer posturas se prestii* 
taján en las casas consistoriales el día 28 del dc

. tual á las diez de la mañana, y se rematará end 
mejor postor, siendo admisibles los proposiciones.

Los hornos de pan cocer de Lscatron, pertene
cientes. á sus propios, se arrienda por uno ó tret 
años, el que quiera hacer postura concurrirá el 18 

. del córlente á las casas consistoriales á las dies 
de la mañana donde serán rematados á favor del 
m'jor postor, con arreglo al pliego de condiciones.

Se arrien la el molino arinero y demus propio8 
del pueblo de Romanos el dia 30 del corriente, 

t que quiera dar proposición acudirá dicho dia á la$ 
dos de la tarde y se rematará en el mejor postor* 

ül arriendo de carnes de Bujaraloz y su cas11 
carnicería se pondrá á subasta pública el 18 
del actual á las cuatro de su tarde, por tietnp® 
de un añ) y pactos que se hallarán de manifiesto* 
rematándose en el mejor "'postor.

Se arriendan las yerbas del monte blanco d6 
Boquiñeni el 28 del actual, rematándose en mejof 
postor, con arreglo al pliego de condici-mes.

Los dias 28 del actual, 5 y ti de Octubre se s*1' 
cará á pública subasta el arriendo del horno de p11’1 
cocer y el del consumo de carnes con la dehesé 
de Terrer bajo el pliego de condiciones que se ha
llará de manifiesto, rematándose en el mejor postC*

Se hallan vacantes las condutas de médico y Cij 
rujano de Terrer, sus dotaciones son, la del prÍ‘ 
mero 9 cahíces de trigo puro y 144 escudos en ñ1' 
ñero, y la del segundo 30 cahíces de trigo puro* 
se admiten memoriales hasta el 29 del actual* 
. conduta de cirujano del Frasno con los (i,,e* 

]OS de Inogés y /lluenda se halla vacante, su do' 
tacion es 13 rs. vn. por cada vecino y 26 los qtl® 
se rasuran en sus casas, cobrados por el faculta^' 
vo en metálico y efectos á precios convencional^

Por el ayuntamiento. Las solicitudes s® 
dirigirán al Alcalde hasta el 17 del actual.

La conduta de cirujano de Kalmadrid se hal^ 
vacante, su dotación es 2000 rs. y 6oo.rs. por. £e' 
cretario de ayuntamiento, casa franca y libre ^.e 
toda carga conce gil, se proveerá el 5 de Octubre.

^ai’a^oía: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


